
  

Constituida el 02 de Agosto del 2001 y aprobada el 28 de septiembre del 2001 mediante resolución 
N* 01.Q.1J.4653 R.U.C.: 1791808312001 
  
  

Quito 24 de Abril del 2018 

Señor. 

Joselito Xavier Baquero Herrera 

Gerente de la Compañía de Taxis El Girasol COMPATAXSG S.A 

Presente. 

Yo, Cahuatijo Simbaña Flavio Patricio con cédula de identidad N? 171440808-3, accionista de 

la Compañía de Taxis el Girasol COMPATAXSG S.A por medio del presente oficio hago conocer 

que transfiero 1 acción por el valor de $5.00 al señor Onoa Haro Ramiro Linderman con cédula 

de identidad N2 100319937-7 con la finalidad de que se registre en el libro de acciones y 

accionistas de la Compañía. 

La inversión es nacional y firmamos libre y voluntariamente. 

Atentamente 

ht, 
Cahuatijo Simbaña Flavio Patricio Onoa Haro Ramiro Linderman 

C.l. 1714. A C.!. 100319937-7 

Iza Cali Isabel Alexandra 

C.l 170814495-9 

Firma con Poder: 

  

Calle Santa Prisca N* 257 y + Pasaje Farget + Edificio Valladares + 3er Piso + Oficina 303 + Teléfono: 2280 - 519
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NOTARIO(A) ALEX DAVID MEJIA VITERI 

NOTARÍA VIGÉSIMA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 

EXTRACTO | Y 

  

  ACTO O CONTRATO: 
PODER ESPECIAL DE PERSONA NATURAL 

121 DE MARZO DEL 2018, (9:12) 

  

    

  

No. Persona que le 
Nombres/Razón social Tipo intervininete identificación Nacionalidad Calidad tepiacanta 

POR SUS PROPIOS ECUATORÍA IZA CALIISABEL ALEXANDRA [oe Rcoyos 1700144959 | MANDANTE 
  

  

  E 
  

Nombres/Razón social Tipo interviniente Nacionalidad Calidad 

CAHUATIJO SIMBANA FLAVIO [POR SUS PROPIOS e y ECUATORÍA [MANDATARIO 
PATRICIO DERECHOS NA (A) 

                

  

      

    SANTA PRIS     

  

  

  

    INDETERMINADA ON pe 
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2018-17-01-22-P-03504 

NOTARIA VIGÉSINO SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 

ACTO: 
PODER ESPECIAL 
QUE OTORGA: A 

¡SABEL ALEXANDRA ¡ZA CALI l 
A FAVOR: | 

FLAVIO PATRICIO CAHUATIJO SIMBAÑA 

  

CUANTÍA: / 

INDETERMINADA j 

Di 2 COPIAS 

c.c ] 

En la ciudad de San Francisco de Quito Distrito Metropolitano, 

Capital de la República del Ecuador, hoy día miércoles Veinte 

y uno de marzo del año dos mil dieciocho, ante mi doctor 

ALEX DAVID MEJÍA VITERI, NOTARIO  VIGÉSIMO 

SEGUNDO DEL CANTÓN QUITO; comparece en calidad de 

“MANDANTE”, la señora ISABEL ALEXANDRA IZA CALI, de 

estado Civil Casada, por sus propios derechos. La 
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, Para. que ¡pueda comparecer a: suscribir con 

compraventa del vehículo: que se encuentre a nombre de la 

: mandante. en cualquier notaria del pais; b) Recibir el valor de 

compareciente es ecuatoriana, domiciliada en es         
    

   

Quito, legalmente capaz a quien de conocer doy fe! 
14 

4 

presentado su cédula de ciudadanía que con su autofiz ci 

presenta su certificado de votación el cual solicita que 

debidamente autenticada se agregue como habilitante, y me 

solicita elevar a escritura pública: una de PODER ESPECIAL, 

contenido en la minuta cuyo tenor literal a continuación 

transcribo: “SEÑOR NOTARIO: En el registro de escrituras A 

públicas a su cargo, sírvase autorizar e insertar una de poder  / 
É 

especial, contenido en las cláusulas siguientes: PRIMERA.- / 

OTORGANTE.-  Comparece al otorgamiento de este 

instrumento público, en calidad de mandante, la señora ISAB E 

ALEXANDRA IZA CALI, de' estado civil casada, domiéiliada y 

residente en esta ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, de 

nacionalidad ecuatoriana, hábil e idóneo para contrata y/poder 

obligarse.-  SEGUNDA.--"PODER ESPECIAL.- La ¡señora 

[SABEL ALEXANDRA IZA CALI, en la calidad que Als. 

libre y voluntariamente dice: Que confiere poder jos 

amplia y suficiente cual en derecho se requiere a ch de su 

  

   

    

esposo señor FLAVIO PATRICIO CAHUATIJO SIMBAÑA/ con 

«número de cedula de ciudadanía uno siete uno cuatro cuatro 

cero ocho: cero ocho. tres:(1714408083), «a finde qué a su 

nombre y representación realice los siguientes encargos: a).- 

UN A ' 
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pago del precio del vehículo; c) Realizar todos los trámites y 

diligencias necesarios ante las autoridades a fin de realizar el 

traspaso de dominio del vehículo a venderse o, en su defecto, 

autorizar en el contrato de compraventa a realizar dichos actos 

al comprador; d) Para que pueda acercarse a cualquier notaria 

del país y firme el reconocimiento de venta del vehículo cuyas 

características son: Placa PBF seis uno cuatro cero (PBF6140); 

Año dos mil diez (2010); Marca HYUNDAI; Modelo GETZ cinco 

puertas (5P) uno punto cuatro (1.4); Número motor G cuatro 

EE nueve cinco cero nueve tres uno seis (G4EE9509316); 

País COREA DEL SUR; Serial chasis KMHBT cinco uno DAAU 

nueve seis tres cinco seis cinco (K<MHBT51DAAU963565); y, d) 

Para que pueda vender o ceder las acciones que- tenga 

derecho en la Compañía de Taxis Girasol Compataxg S.A. 

TERCERA.- La mandante confiere a su apoderado todás las 

facultades comunes a los procuradores y las especiales 

previstas en el Artículo cuarenta y tres del Código Orgánico 

General de Procesos, que se tendrá como expresamente 

incorporadas a este mandato, a fin de que no sea la falta 

autorización la que obste su fiel cumplimiento.- /¡CUARTA.- 

CUANTÍA.- La cuantía del presente poder especial es 

indeterminada.-  QUINTA.- ACEPTACIÓN.- La mandante 

acepta íntegramente el contenido de este poder especi al, por 

estar acorde a sus intereses.- Usted, señor Notario) se dignará 

agregar las demás cláusulas de estilo, para la plena validez de 

esta clase de instrumentos públicos.” HASTA |AQUÍ LA 

MINUTA, elaborada y firmada por la abogada Lizeth/Carolina 

Casa Andrango, con matrícula número diecisiete guión dos mil 
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dieciséis guión mil doscientos siete del Foro de Abogados del 

   

    
integramente la presente escritura a la compar y / 

Notario, ésta: ratifica y firma conmigo en us 

quedando incorporada al protocolo de:esta No 

  

ISABEL ALEXANDRA IZA CALI 

cc. 1209/4u45-1 

cmo , 
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. REPÚBLICA DEL ECUADOR PP siicacóny estación 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación en encación y CAMACIÓnN 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1708144959 

Nombres del ciudadano: IZA CALI ISABEL ALEXANDRA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/LA MAGDALENA 

  

Fecha de nacimiento: 22 DE FEBRERO DE 1977 Y 
Y 

7 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: PRIMARIA 

Profesión: COSTURERA/O 

Estado Civil: CASADO Ñ 

Cónyuge: FLAVIO P CAHUATIJO SIMBAÑA 

Fecha de Matrimonio: 11 DE ENERO DE 2002 

Nombres del padre: AUGUSTO IZA 

Nombres de la madre: MARIA ROSA CALI 

Fecha de expedición: 19 DE FEBRERO DE 200. / 

Información certificada a la fecha: 21 DE MARZO DE 2018 

one CRISTINA ELIZABETH CASA LLUMIQUINGA - PICHIN 

7 
 — N* de certificado: 184-105-68330 / ? 

19 TO Tau 
INE DA A EM 

S03-L03-8p300 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

y NT 22 - PICHINCHA - 

  

  

                  

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https:/Ivirtual.reglstrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4. numeral 1 va la LCE.



Ss DOCUMENTO AGREDITA QUE USTED 
SUFRAGÓ EN El REFERÉNDUM Y 

CONSIALTA POPULAR 2018    ESTE CRÉTIFICADO BIRVE PARA TODOS 
105 TRÍMITEÉS PÚBLICOS Y PHIVADOS 

      

an LR ALEX MEJÍA VIE    
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NV olasa 2d 
DR. ALEX MEJIA VITERI — 

MEJIA VITERI ALEX DAVID 

RUC: 0201340650001 
Matriz. HERMANO PAZMIÑO E4-87 Y AV. 6 DICIEMBRE 

Mail: facturacioncorporativofHnotaria22quito. Teléf.:2503980-2504214 

Contribuyente Especial Nro. NO 

RAZON SOCIAL: FLAVIO PATRICIO CAHUATIJO SIMBAÑA 

FACTURA 

No. 001-004-000035419 C 

FECHA EMISION: 21/03/2018 
Autorización SRI No 

2103201801020134065000120010040000354190003541910 

Fecha Autorización SR!: 21/03/2018 09:13:01 
EMISIÓN: AMBIETE: PRODUCCIÓN 

Clave Acceso 

NORMAL 

  

RUCIC.I: 1714408083 

  

  

  

  

        

DIRECCIÓN: ROLDOS MZ-68 LOTE 9 CIUDAD: 
EMAIL: cahuatijo77G) hotmail.com TELF: 2496875 CRISTINA ELIZABETH CASA L 

Cuantia: 0.00 

Otorga: A Favor De: 

20181701022P03504 

cónIGO DESCRIPCIÓN CANTIDAD. PRECIO  DSCTO PRECIO TOTAL 
UNITARIO 

310 PODER ESPECIAL DE PERSONA NATURAL 1.00 46.32 0.00 46.32 

1CJ001 (1) CERTIFICACIÓN DE DOCUMENTOS EXHIBIDOS EN ORIGINAL O COPIA CE 1.00 1.79 0.00 Y 1.79 

VACINOO313 (1) CONSULTA DATOS BIOMETRICOS SISTEMA NACIONAL DE IDENTIFICACIC 1.00 0.30 0.00 e 0.30 

FORMA PAGO: AUSTEN y a6At 
SUBTOTAL 12 % 48.11 

[_ vence Plazo Descripción Vo aia, 030 
21/03/2018 0 SIN UTILIZACION DEL SISTEMA FINANCIERO 54.18 | nescuenro 0.00 

IVA 12% 5,77 

VALOR TOTAL 54.18 
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PROTOCOLO N* 03504 

Se otorgó ante mí y en fe de ello confiero esta SEGUNDA 

COPIA CERTIFICADA DEL PODER ESPECIAL QUE OTORGA ISABEL 

ALEXANDRA IZA CALI A FAVOR FLAVIO PATRICIO CAHUATIJO 

SIMBAÑA, firmada y sellada en Quito el veinte y unoyde marzo del año 

dos mil dieciocho. 

    
     

   
SÉ DR ALEX MEJÍA VITER_¿L 

ES AMV 
SUE 

PAM 1 
0920161708305329M
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Pin REFERÉNDUM 
Él e CONSULTA 

POPULAR 2073   



  

       ESTE: DOCUMENTO ACREDITA BUE USTED. 
REFERÉNDON Y 

CONSULTA, POFLAAR 2918 

  

    

  

  
   


